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Bogotá D.C., noviembre 04 de 2025 
 
Respetado(a) Señor(a) 
Anonimo 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA SDQS NO. 5481152025 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones, donde en su artículo 26 se determina para la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)”, damos respuesta 

conforme a nuestras competencias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, frente a la problemática “(…) se parquea un ciclomotor. 

este hace ruidos de vaca constantemente durante horas de la tarde. el ruido puede 

durar hasta 4 horas y se escucha en todos los edificios cruzando la 134 (…)” 

informamos que, de acuerdo con lo descrito en el Decreto 1076 de 2015 (ajustado por 

el Decreto 703 de 2018), “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 

del sector ambiente y desarrollo sostenible”, establece en su artículo 2.2.5.1.5.3: 

“Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de 

uso público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que 

trascienda al medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la atención de 

emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de los anteriores 

instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o 

políticos requieren permiso previo de la autoridad competente”. 
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De igual manera, el artículo 2.2.5.1.5.9 de la precitada norma contempla: 

  

“Promoción de ventas con altoparlantes o amplificadores. No se permitirá la promoción 

de venta de productos o servicios, o la difusión de cualquier mensaje promocional, 

mediante el anuncio con amplificadores o altoparlantes en zonas o vías públicas, a 

ninguna hora”. 

  

Por consiguiente, corresponde a las Alcaldías y Autoridades de Policía el seguimiento 

y verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el funcionamiento de los 

establecimientos de comercio atendiendo lo consagrado en la Ley 1801 de 2016.  

 

Finalmente, se reitera que la problemática  generada en el espacio público por causa 

de las acciones desarrolladas en predios aledaños a la vía  y/o que presenten 

cerramientos, así como el usufructo del espacio público por actividades desarrolladas 

en el mismo como (parqueaderos ilegales), es una actividad que debe ser controlada 

por la Alcaldía Local, la cual es la encargada de adoptar las medidas de restitución y 

conservación del espacio público en el marco del Decreto 1421 de 1993 “Por el  cual 

se dictan el régimen especial para el Distrito Capital Santafé de Bogotá” el cual define 

en su Artículo 86 las atribuciones de los alcaldes locales, entre otras, la de “Vigilar el 

cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo, reforma 

urbana,…” y “Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 

recuperación y conservación del espacio público...”. 

Esta Secretaría es una Entidad de carácter técnico que presta asesoría en los temas 

de su competencia y carece de funciones policivas que le permitan adelantar diligencias 

de recuperación de espacio público, pues esta función está radicada ante las Alcaldías 

Locales en cumplimiento del artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, que establece que 

las atribuciones de los alcaldes locales son entre otras:  

 

 Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones 

vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la 
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ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 

turbado. 

 

 Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del 

suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o negar 

los permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en 

esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, 

o quien haga sus veces. 

 

 Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos 

distritales y los decretos del alcalde mayor. Son las encargadas de iniciar 

acciones que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles 

conflictos generados por el inadecuado uso del suelo asociado al funcionamiento 

de talleres, locales, supermercados, entidades de salud y otros incluyendo sus 

actuaciones en espacio público, restaurantes, parqueaderos ilegales, 

vendedores ambulantes, entre otros, el cual también indica las atribuciones de 

los Alcaldes Locales. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 04-11-2025 07:16 AM 

 
Anexos: Hoja de ruta no. 5481152025 (2) folios 
Cc Alcaldia Local De Usaquen  -- Carrera 6 A No. 118-03 CP: Alcalde.usaquen@gobiernobogota.gov.co-(Bogota-D.C.) 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Elaboró: Johana Alexandra Perez Morales-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


